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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 06213/INFOEM/IP/RR/2021 y 06214/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por Xxxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de las respuestas de la Ayuntamiento de Calimaya, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776][bookmark: _Toc95931759]ANTECEDENTES

1. El treinta (30) de noviembre y el uno (01) de diciembre de dos mil veintiuno, el particular presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00321/CALIMAYA/IP/2021 y 00322/CALIMAYA/IP/2021, mediante las que requirió lo siguiente:

Solicitud 00321/CALIMAYA/IP/2021:
“Que por medio del presente ocurso, con fundamento en lo establecido en los artículos 8, y 85 fracción V; artículo XXIV de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre; solicito respetuosamente se me entregue de forma clara, precisa y completa la información pública en lo que a continuacion se cita en el numeral romano I, II, III, IV y V. I.- Licencia comercial otorgada a la Asociación de Colonos del Conjunto Urbano Villas del Campo, A.C. para operar y lucrar con la cancha de tenis ubicada en la zona deportiva al interior del Conjunto Urbano Villas del Campo. II.- Licencia comercial otorgada a la Asociación de Colonos del Conjunto Urbano Villas del Campo, A.C. para operar y lucrar con las pergolas ubicadas en la zona deportiva al interior del Conjunto Urbano Villas del Campo. III. Licencia comercial otorgada a la Asociación de Colonos del Conjunto Urbano Villas del Campo, A.C. para operar y lucrar con el kiosko ubicado en la zona deportiva al interior del Conjunto Urbano Villas del Campo. IV. Licencia comercial otorgada a la Asociación de Colonos del Conjunto Urbano Villas del Campo, A.C. para operar y lucrar con el salón multiusos ubicado en la zona deportiva al interior del Conjunto Urbano Villas del Campo. V. Licencia comercial otorgada a la Asociación de Colonos del Conjunto Urbano Villas del Campo, A.C. para operar y lucrar con sistema de plumas automsticas en la vía pública Paseo de las Yucas S/N del Conjunto Urbano Villas del Campo. La anterior petición  conforme lo establece el, artículo 4, 7, 9 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic).

Solicitud 00322/CALIMAYA/IP/2021:
“Que por medio del presente ocurso, con fundamento en lo establecido en los artículos 8, y 85 fracción V; artículo XXIV de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre; solicito respetuosamente se me entregue de forma clara, precisa y completa la información pública en lo que a continuación se cita en el numeral romano I, II, III, IV y V. I.- Concesión otorgada a la Asociación de Colonos del Conjunto Urbano Villas del Campo, A.C. para el manejo, explotación o aprovechamiento dela cancha de tenis ubicada en la zona deportiva al interior del Conjunto Urbano Villas del Campo. II.- Concesión otorgada a la Asociación de Colonos del Conjunto Urbano Villas del Campo, A.C para el manejo, explotación o aprovechamiento de las pérgolas ubicadas en la zona deportiva al interior del Conjunto Urbano Villas del Campo. III. Concesión otorgada a la Asociación de Colonos del Conjunto Urbano Villas del Campo, A.C. para el manejo, explotación o aprovechamiento del quiosco ubicado en la zona deportiva al interior del Conjunto Urbano Villas del Campo. IV. Concesión otorgada a la Asociación de Colonos del Conjunto Urbano Villas del Campo, A.C. para el manejo, explotación o aprovechamiento del salón multiusos ubicado en la zona deportiva al interior del Conjunto Urbano Villas del Campo. V. Licencia comercial otorgada a la Asociación de Colonos del Conjunto Urbano Villas del Campo, A.C. para operar y lucrar con sistema de plumas automáticas en la vía pública Paseo de las Yucas S/N del Conjunto Urbano Villas del Campo. V. Concesión otorgada a la Asociación de Colonos del Conjunto Urbano Villas del Campo, A.C. para el manejo, explotación o aprovechamiento de las plumas automatizadas en la vía pública Paseo de las Yucas S/N en el Conjunto Urbano Villas del Campo. V. Licencia comercial otorgada a la Asociación de Colonos del Conjunto Urbano Villas del Campo, A.C. para operar y lucrar con sistema de plumas automáticas en la vía pública Paseo de las Yucas S/N del Conjunto Urbano Villas del Campo.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información, para ambas solicitudes: A través del SAIMEX.

3. El uno (01) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

Respuesta a la solicitud 00321/CALIMAYA/IP/2021:
“ESTIMADO SOLICITANTE: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 19 Y 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DETERMINA LA NOTORIA INCOMPETENCIA PARA ATENDER EL FOLIO DE SOLICITUD 00321/CALIMAYA/IP/2021, EN VIRTUD DE QUE LAS LICENCIAS COMERCIALES NO SON SUSCEPTIBLES DE ENTREGARSE SOBRE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO SINO SOBRE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY ORGÁNICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL BANDO MUNICIPAL VIGENTE DE ESTE SUJETO OBLIGADO. SIN OTRO PARTICULAR Y DEJANDO A SALVO LAS PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY ANTES INVOCADA, QUEDO DE USTED AL TIEMPO QUE LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.

ATENTAMENTE
DRA. YESIKA GUADALUPE GÓMEZ CARMONA” (Sic.)

Respuesta a la solicitud 00322/CALIMAYA/IP/2021:
“ESTIMADO SOLICITANTE: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 19 Y 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DETERMINA LA NOTORIA INCOMPETENCIA PARA ATENDER EL FOLIO DE SOLICITUD 00322/CALIMAYA/IP/2021, EN VIRTUD DE QUE NO SE PUEDE DETERMINAR UNA CONCESIÓN SOBRE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL “ARTÍCULO 167.- LOS ACUERDOS, CONCESIONES, PERMISOS O AUTORIZACIONES OTORGADOS POR AUTORIDADES O SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES QUE CAREZCAN DE LA COMPETENCIA NECESARIA PARA ELLO, O LOS QUE SE DICTEN POR ERROR, DOLO O VIOLENCIA, QUE PERJUDIQUEN O RESTRINJAN LOS DERECHOS DEL MUNICIPIO SOBRE SUS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, O CUALQUIER OTRA MATERIA, SERÁN ANULADOS ADMINISTRATIVAMENTE POR LOS AYUNTAMIENTOS, PREVIA AUDIENCIA DE LOS INTERESADOS”. SIN OTRO PARTICULAR Y DEJANDO A SALVO LAS PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY ANTES INVOCADA, QUEDO DE USTED AL TIEMPO QUE LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.

ATENTAMENTE
DRA. YESIKA GUADALUPE GÓMEZ CARMONA” (Sic.)

4. Adjunto a los acuses de respuesta de ambas solicitudes, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los documentos cuyo contenido se describe a continuación:
· “321-21.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el acuse de la solicitud de información 00321/CALIMAYA/IP/2021.
· “322-21.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el acuse de la solicitud de información 00322/CALIMAYA/IP/2021.

5. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno, el particular interpuso los recursos de revisión 06213/INFOEM/IP/RR/2021 y 06214/INFOEM/IP/RR/2021; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:

Recurso de revisión 06213/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto impugnado: “Oficio asignado con el número 00321/CALIMAYA/IP/2021” (Sic).
Razones o motivos de inconformidad: “Solo envían copia del acuse y no dan respuesta a la solicitud solicitada con el número de folio asignado 00321/CALIMAYA/IP/2021, información solicitada en cuya competencia es del Ayuntamiento de Calimaya” (Sic).

Recurso de revisión 06214/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto impugnado: “Oficio asignado con el número 00322/CALIMAYA/IP/2021” (Sic).
Razones o motivos de inconformidad: “Solo envían copia del acuse y no dan respuesta a la solicitud solicitada con el número de folio asignado 00322/CALIMAYA/IP/2021, información solicitada en cuya competencia es del Ayuntamiento de Calimaya” (Sic).

6. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente 06213/INFOEM/IP/RR/2021 y 06214/INFOEM/IP/RR/2021; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _Hlk74251533]Las Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de catorce (14) y quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

8. El veinte (20) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado dentro del apartado de Manifestaciones de los recursos de revisión acumulados, a través del mismo archivo denominado “manifestaciones 321 y 322-2021.pdf”, consistente en un documento de cuatro fojas, mediante el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia informa, esencialmente, que como consta en las Actas y Acuerdos de Cabildo, no se ha determinado ninguna concesión sobre bienes de dominio público en favor de ningún particular, ni a título oneroso o gratuito.

9. El veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno y el cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno, se pusieron a la vista del RECURRENTE los archivos presentados por el SUJETO OBLIGADO como Informe Justificado dentro de los expedientes digitales formados en el SAIMEX, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Hlk74251250]Posteriormente, en la Primera Sesión Ordinaria, celebrada el doce (12) de enero de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Autónomo ordenó la acumulación del recurso de revisión 06214/INFOEM/IP/RR/2021, turnado originalmente a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña,  al diverso 06213/INFOEM/IP/RR/2021, a efecto de que esta Ponencia Resolutora formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


[bookmark: _Hlk74251499]“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

11. [bookmark: _Hlk74251510]En ese tenor, al resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

[bookmark: _Hlk74251520]Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

12. El tres (03) de febrero de dos mil veintidós, se notificó en el SAIMEX la acumulación del recurso de revisión 06214/INFOEM/IP/RR/2021, al diverso 06213/INFOEM/IP/RR/2021.

13. El quince (15) de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

14. Luego, el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------


[bookmark: _Toc88071777][bookmark: _Toc95931760]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778][bookmark: _Toc95931761]PRIMERO. De la competencia

15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779][bookmark: _Toc95931762]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

16. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el uno (01) de diciembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del dos (02) al veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días cuatro (04), cinco (05), once (11), doce (12), dieciocho (18) y diecinueve (19), por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. Luego entonces, si los presentes recursos de revisión fueron interpuestos el nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

18. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc88071781][bookmark: _Toc95931763][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.
[bookmark: _Toc95931764][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]I. De los alcances del derecho de acceso a la información.

19. Derivado de la naturaleza de los documentos requeridos a través de las solicitudes de información 00321/CALIMAYA/IP/2021 y 00322/CALIMAYA/IP/2021, se considera importante citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

20. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:2], para darnos un mejor panorama: [2:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

21. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

22. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

23. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


24. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:4] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [4:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


25. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

26. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

[bookmark: _Toc88071784][bookmark: _Toc95931765]II. De la información entregada mediante respuesta e informe justificado.

27. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

28. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:5], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [6:  Artículo 51, Ídem.] 


29. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

30. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:7] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:8]: [7:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

31. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

32. Así, en los párrafos que anteceden, se logra exponer grosso modo el procedimiento de atención a las solicitudes de información, así como a las autoridades que participan en su sustanciación; sin embargo, este proceso se simplifica en casos relacionados con incompetencia para poseer, generar o administrar lo solicitado; pues, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

33. En el presente asunto, de la lectura a las solicitudes de información 00321/CALIMAYA/IP/2021 y 00322/CALIMAYA/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información relacionada con una asociación de colonos y diversos sitios públicos ubicados dentro del Conjunto Urbano Villas del Campo:
I. Licencia comercial o concesión para operar y lucrar con la cancha de tenis, ubicada en la zona deportiva del conjunto urbano; 
II. Licencia comercial o concesión para operar y lucrar con las pérgolas, ubicadas en la zona deportiva del conjunto urbano; 
III. Licencia comercial o concesión para operar y lucrar con el quiosco, ubicada en la zona deportiva del conjunto urbano; 
IV. Licencia comercial o concesión para operar, manejar, explotar y aprovechar el salón multiusos, ubicada en la zona deportiva del conjunto urbano; y
V. Licencia comercial o concesión para operar y lucrar con el sistema de plumas automáticas, ubicada en la vía pública Paseo de las Yucas, sin número, del conjunto urbano.

34. En respuesta a las solicitudes de información, el SUJETO OBLIGADO se manifestó incompetente para poseer, generar o administrar lo solicitado, mediante los siguientes pronunciamientos:
Respuesta a la solicitud 00321/CALIMAYA/IP/2021:
“ESTIMADO SOLICITANTE: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 19 Y 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DETERMINA LA NOTORIA INCOMPETENCIA PARA ATENDER EL FOLIO DE SOLICITUD 00321/CALIMAYA/IP/2021, EN VIRTUD DE QUE LAS LICENCIAS COMERCIALES NO SON SUSCEPTIBLES DE ENTREGARSE SOBRE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO SINO SOBRE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY ORGÁNICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL BANDO MUNICIPAL VIGENTE DE ESTE SUJETO OBLIGADO. SIN OTRO PARTICULAR Y DEJANDO A SALVO LAS PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY ANTES INVOCADA, QUEDO DE USTED AL TIEMPO QUE LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.” (Sic.)
(Énfasis añadido)

Respuesta a la solicitud 00322/CALIMAYA/IP/2021:
“ESTIMADO SOLICITANTE: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 19 Y 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DETERMINA LA NOTORIA INCOMPETENCIA PARA ATENDER EL FOLIO DE SOLICITUD 00322/CALIMAYA/IP/2021, EN VIRTUD DE QUE NO SE PUEDE DETERMINAR UNA CONCESIÓN SOBRE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL “ARTÍCULO 167.- LOS ACUERDOS, CONCESIONES, PERMISOS O AUTORIZACIONES OTORGADOS POR AUTORIDADES O SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES QUE CAREZCAN DE LA COMPETENCIA NECESARIA PARA ELLO, O LOS QUE SE DICTEN POR ERROR, DOLO O VIOLENCIA, QUE PERJUDIQUEN O RESTRINJAN LOS DERECHOS DEL MUNICIPIO SOBRE SUS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, O CUALQUIER OTRA MATERIA, SERÁN ANULADOS ADMINISTRATIVAMENTE POR LOS AYUNTAMIENTOS, PREVIA AUDIENCIA DE LOS INTERESADOS”. SIN OTRO PARTICULAR Y DEJANDO A SALVO LAS PRERROGATIVAS QUE ESTABLECE EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY ANTES INVOCADA, QUEDO DE USTED AL TIEMPO QUE LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO.” (Sic)
(Énfasis añadido)

35. De la lectura a las respuestas proveídas por el SUJETO OBLIGADO, podemos rescatar que, para justificar su incompetencia, éste informó que las concesiones, así como las licencias comerciales, no eran susceptibles de entregarse sobre bienes de dominio público, sino únicamente sobre establecimientos comerciales, industriales o de servicios.
 
36. En ese tenor, conviene analizar los elementos establecidos por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios para acreditar la manifestación de incompetencia del Ayuntamiento de Calimaya; de este modo, como fuera establecido en el apartado de Antecedentes de esta resolución, de las constancias que obran en los expedientes digitales en el SAIMEX, se observa que el RECURRENTE presentó sus solicitudes de información el treinta (30) de noviembre y el uno (01) de diciembre de dos mil veintiuno, mientras que el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia el uno (01) de diciembre de dos mil veintiuno, encontrándose dentro del plazo previsto por la Ley de la materia.

37. Por otro lado, es imperativo mencionar que el Código Administrativo del Estado de México, en su artículo 1.8, establece los elementos de validez que deberá contener el acto administrativo, a saber:

“Artículo 1.8.- Para tener validez, el acto administrativo deberá satisfacer lo siguiente: 
I. Ser expedido por autoridad competente y, en caso de que se trate de órgano colegiado, se deberá cumplir con las formalidades previstas al efecto en el ordenamiento que lo faculta para emitirlo; 
II. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o fin del acto; 
III. Ser expedido sin que existan dolo ni violencia en su emisión; 
IV. Que su objeto sea posible de hecho, determinado o determinable y esté previsto en el ordenamiento que resulte aplicable; 
V. Cumplir con la finalidad de interés público señalada en el ordenamiento que resulte aplicable, sin que puedan perseguirse otros fines distintos; 
VI. Constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público; 
VII. Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto; 
VIII. Expedirse de conformidad con los principios, normas e instituciones jurídicas que establezcan las disposiciones aplicables; 
IX. Guardar congruencia en su contenido y, en su caso, con lo solicitado; 
X. Señalar el lugar y la fecha de su emisión, así como los datos relativos a la identificación precisa del expediente, documentos, nombre y domicilio físico o correo electrónico de las personas de que se trate; 
XI. Tratándose de actos administrativos que deban notificarse, se hará mención expresa de la dependencia emisora, la oficina en la que se encuentra dicho expediente o el portal electrónico a través del cual puede realizar la consulta del expediente respectivo; 
XII. Tratándose de resoluciones desfavorables a los derechos e intereses legítimos de los particulares, deberá hacerse mención del derecho y plazo que tienen para promover el recurso administrativo de inconformidad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 
XIII. Resolver expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o previstos en las disposiciones aplicables.”
(Énfasis añadido)

38. Así las cosas, se aprecia que, si bien el SUJETO OBLIGADO manifestó en tiempo su incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada, omitió señalar, de manera fundada y motivada, las razones y motivos de la incompetencia o, siquiera, indicando el ordenamiento legal del artículo referido en su respuesta a la solicitud 00322/CALIMAYA/IP/2021, dejando al particular en estado de incertidumbre.

39. Razón de lo anterior, el ahora RECURRENTE promovió los recursos de revisión con números al rubro indicado, en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y en los que señaló por agravios, lo siguiente:
a) Que  el SUJETO OBLIGADO entregó únicamente la copia de los acuses de las solicitudes de información;
b) Que el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a las solicitudes de información; y
c) Que el SUJETO OBLIGADO sí tenía competencia sobre la información solicitada.

40. Empero, una vez admitidos los recursos de revisión, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, el archivo titulado “manifestaciones 321 y 322-2021.pdf”, mediante el cual, la Titular de la Unidad de Información profundiza su respuesta inicial a través de las siguientes manifestaciones:

“Conforme a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en fecha 1° de diciembre de 2021, esta Unidad de Transparencia determinó la notoria incompetencia para dar atención a las solicitudes en comento en virtud de lo establecido por el artículo 167 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establece:

[Téngase por reproducido el artículo 167 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México]

En virtud de lo antes expuesto, y en virtud de que la información solicitada corresponde a bienes de dominio público de acuerdo a lo establecido por la Ley de bienes del Estado de México y de sus Municipios. 

No pasa desapercibido por este Unidad de Transparencia que el solicitante arguye que la información solicitada si es competencia municipal, no obstante, conforme a lo establecido por la ley orgánica Municipal es notoria la misma, aún así de acuerdo con lo solicitado y como consta en las actas de cabildo y acuerdos emanados del mismo, no se ha determinado ninguna concesión sobre bienes de dominio público a favor de particular alguno, ni a título oneroso ni gratuito. 

EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ÚNICAMENTE VA RELACIONADO A PROPORCIONAR AQUELLA INFORMACIÓN QUE EN EL ÁMBITO DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, OBREN EN SU PODER, AL RESPECTO, EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN ES MUY CLARO, SEÑALANDO LO SIGUIENTE:

[Téngase por reproducido el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]

POR LO ANTES EXPUESTO, CABE HACER MENCIÓN QUE, DERIVADO DE LA EVIDENTE INQUIETUD CON RELACIÓN A ÉSTE Y OTROS ASUNTOS INTERNOS, RELATIVOS A LA CONVIVENCIA DENTRO DEL CONJUNTO URBANO VILLAS DEL CAMPO, SE RECOMIENDA RESPETUOSAMENTE, REVISAR LA LEY QUE REGULA EL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO EN EL ESTADO DE MÉXICO, DONDE PUEDE ENCONTRAR QUE, AL INTERIOR DE LA PROPIEDAD CONDOMINAL, EL AYUNTAMIENTO DEBE RESPETAR LA MÁXIMA FIGURA DE AUTORIDAD DENTRO DE EL FRACCIONAMIENTO, MISMA QUE A LA FECHA NO SE HA CONFORMADO POR LA FALTA DE INFORMACIÓN DE LOS CONDÓMINOS SOBRE LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN MATERIA DE BIENES PÚBLICOS, SU FALTA DE ORGANIZACIÓN CÍVICA Y OTRAS DIFERENCIAS DE CARÁCTER PARTICULAR QUE EXISTEN ENTRE CONDÓMINOS; SIN EMBARGO, ESTA LEY REFIERE:

[Téngase por reproducido el artículo 42 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México]

CABE HACER MENCIÓN QUE LA CONFORMACIÓN DE LA ASAMBLEA Y COMITÉ CONDOMINAL ES ÚNICAMENTE UNA OBLIGACIÓN DEL ORDEN CIVIL, (ENTRE CIUDADANOS) DE LA CUAL, ESTE AYUNTAMIENTO SÓLO TIENE LA OBLIGACIÓN DE RATIFICAR SU INTEGRACIÓN A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, Y QUE A LA FECHA, NO SE HA PRESENTADO POR PARTE DE SU CONJUNTO URBANO. EN ESTE ORDEN DE IDEAS, DE MANERA GENERAL SE HA EXPLICADO Y PRIENTADO AL SOLICITANTE SOBRE LO SIGUIENTE, CONFORME A LA LECTURA DEL ORDENAMIENTO LEGAL ANTES REFERIDO: 
1) AL INTERIOR DEL CONJUNTO URBANO VILLAS DEL CAMPO, TIENEN CONFORMADA UNA ASOCIACIÓN DE COLONOS ANTE NOTARIO PÚBLICO, ESTA ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL REGULADA POR LA LEGISLACIÓN DEL ORDEN FEDERAL. 
2) AL INTERIOR DEL CONJUNTO URBANO VILLAS DEL CAMPO, NO HAN CONFORMADO LA ASAMBLEA DE CONDÓMINOS, POR TANTO, NO TIENEN PRESIDENTE O COMITÉ QUE REPRESENTE Y ESTÉ ACREDITADO ANTE LA SECRETARÍA DE ESTE AYUNTAMIENTO. 
3) AL INTERIOR DEL CONJUNTO URBANO, ES EL COMITÉ DE CONDÓMINOS QUIEN DELIBERA SOBRE LOS PROBLEMAS QUE AQUEJAN A LOS VECINOS DEL CONJUNTO URBANO Y ESTE COMITÉ ES ELECTO POR LA ASAMBLEA EN LA CUAL DEBERÍA PARTICIPAR UNA PERSONA REPRESENTANTE POR CASA, Y ES A TRAVÉS DE ESTA FIGURA SOBRE LA CUAL, LA ASAMBLEA TOMA DETERMINACIONES (INSTALACIÓN DE CÁMARAS, ADMINISTRACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO O DE USO COMÚN, NO INVENTARIADOS COMO BIENES DEL AYUNTAMIENTO), CUOTAS Y/O MANTENIMIENTO EN PROPIEDAD CONDOMINAL, CALLES, Y OTORGAMIENTO DE OTROS SERVICIOS, COMO LA SEGURIDAD, ETC. 
4) EN TANTO NO SE ORGANICEN AL INTERIOIR DEL CONJUNTO URBANO, NO SE ELIJA COMITÉ POR LA ASAMBLEA, Y ÉSTE A SU VEZ NO SE ACREDITE ANTE LA SECRETARÍA DE ESTE AYUNTAMIENTO, EXISTE UN ESTADO DE INDEFENSIÓN PARA RESOLVER EN EL ÁMBITO DE NUESTRAS ATRIBUCIONES. 
5) 5) UNA VEZ QUE SE TUVIERA CONFORMADO Y RATIFICADO EL COMITÉ DE CONDÓMINOS ANTE LA SECRETARÍA DE ESTE AYUNTAMIENTO, LAS QUEJAS SOBRE LAS DECISIONES DEL COMITÉ SE PRESENTAN Y RESUELVEN ANTE LA SINDICATURA MUNICIPAL, QUE ES LA AUTORIDAD QUE ESTA LEY SEÑALA, DEBE DELIBERAR CON RELACIÓN A LOS ASUNTOS QUE DE FORMA ARBITRARIA (SIN EL CONSENSO DE LA ASAMBLEA) LLEGARA A PERJUDICAR A LOS CONDÓMINOS. 

Lo antes expuesto se ha hecho de conocimiento del solicitante las razones y motivos por los cuales el expediente no contenía los documentos solicitados primigeniamente, y toda vez que el caso fue revisado de manera exhaustiva por las áreas de este sujeto obligado y puesto que es presumible que el solicitante alude a que se está falseando la incompetencia, en términos de lo estipulado en el artículo 191, fracción V, se solicita acumular los Recursos de Revisión y que los mismos se desechen por improcedentes toda vez que, como se constata en el proceso, el derecho de acceso a la información se ha garantizado en cuanto a las funciones y atribuciones de este sujeto obligado, de acuerdo con lo establecido en los artículos 12, 19 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

41. Del texto anterior podemos recatar los siguientes elementos esenciales:
I. Que la incompetencia para poseer, generar o administrar la información se sustenta con base en lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México[footnoteRef:9]; [9:  Artículo 167.- Los acuerdos, concesiones, permisos o autorizaciones otorgados por autoridades o servidores públicos municipales que carezcan de la competencia necesaria para ello, o los que se dicten por error, dolo o violencia, que perjudiquen o restrinjan los derechos del municipio sobre sus bienes del dominio público, o cualquier otra materia, serán anulados administrativamente por los ayuntamientos, previa audiencia de los interesados.] 

II. Que no se ha determinado ninguna concesión sobre bienes de dominio público a favor de ningún particular, ni a título oneroso, ni gratuito; como consta en las Actas de Cabildo y Acuerdos emanados del mismo;
III. Se sugiere al RECURRENTE consultar la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, a efecto de conformar la máxima autoridad representativa del conjunto urbano referido en las solicitudes primigenias;
IV. Que la autoridad representativa del conjunto urbano (la asamblea de condóminos) referido en las solicitudes primigenias no se ha conformado, pues la asociación civil señalada por el particular es sólo una asociación de colonos.

42. En ese tenor, no es ocioso mencionar que, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO a fin de atender las solicitudes planteadas por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

43. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

44. Así las cosas, por cuanto hace a las manifestaciones establecidas por el SUJETO OBLIADO a través de su informe justificado, consistente en informar al particular que no se posee, genera o administra ninguna licencia o concesión emitida en favor de la asociación civil referida en las solicitudes de información 00321/CALIMAYA/IP/2021 y 00322/CALIMAYA/IP/2021 toda vez que, por ley, no se pueden generar licencias o concesiones sobre bienes de dominio público, se aprecian como actos o hechos negativos notorios; es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual el SUJETO OBLIGADO, en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

45. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)

46. Aunado a lo anterior, no debe ignorarse que el Ayuntamiento de Calimaya no sólo informó que no poseía la información solicitada en razón de ésta nunca existió; sino que, en un ejercicio de máxima publicidad y orientación al particular, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO orientó al particular para que, de considerarlo idóneo a sus pretensiones, consultase la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, dentro del cual se establecen los sujetos de autoridad, representantes de un grupo de vecinos que cohabiten dentro de un edificio o conjunto urbano; lo cual demuestra un esfuerzo por parte del SUJETO OBLIGADO para acercar al particular con las herramientas legales que puede consultar en caso de que considere que una asociación o grupo de vecinos se encuentren violentando disposiciones normativas.

47. Razón de lo anterior, este Organismo Garante encuentra colmado el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE dentro de las solicitudes de información 00321/CALIMAYA/IP/2021 y 00322/CALIMAYA/IP/2021. Por otro lado, toda vez que, de la lectura a las solicitudes de información se aprecia que éstas devienen de una inconformidad por presuntos abusos perpetrados por parte de un grupo de vecinos residentes de un conjunto urbano, se ofrece a continuación una síntesis de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, como instrumento de apoyo para el RECURRENTE en la interpretación de la norma.

[bookmark: _Toc95931766]III. Del régimen de propiedad en condominio.

48. La Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, en su artículo primero, establece que ésta es de interés público y tiene por objeto establecer las bases para regular la constitución, organización, funcionamiento, modificación, administración y extinción del régimen de propiedad en condominio, así como su convivencia social y solución de controversias entre condóminos y residentes, y entre éstos y su Administrador o Comité de Administración.

49. Por su parte, el artículo 2 de la Ley en comento considera los siguientes conceptos:

“Artículo 2.- Para efectos de ésta ley se entiende por:
(…)
IV. Condominio: inmueble cuya propiedad pertenece proindiviso a varias personas, que reúne las condiciones y características establecidas en el Código Administrativo del Estado de México y su reglamentación; 
V. Condómino: persona física o moral, que en calidad de copropietario aproveche una unidad exclusiva de propiedad, así como aquella que haya celebrado contrato en el cual, de cumplirse en sus términos, llegue a ser sujeto al régimen de propiedad en condominio;
(…)
VIII. Asamblea: órgano máximo de decisión de un condominio, integrado por la mayoría de los condóminos, en el que se resolverán los asuntos de interés común, respecto al condominio; 
IX. Residente: persona que en calidad de poseedor por cualquier título legal, aproveche en su beneficio una unidad de propiedad exclusiva;
X. Reglamento Interior del Condominio: conjunto de acuerdos de observancia obligatoria por los condóminos y residentes, en los que se establecen las normas internas de convivencia de un condominio. Es aprobado por la asamblea y se hará constar en testimonio notarial.”
(Énfasis añadido)

50. Se considera régimen de propiedad en condominio, aquél que se constituye sobre bienes inmuebles que, en razón de sus características físicas, permite a sus titulares tanto el aprovechamiento exclusivo de áreas o construcciones privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o construcción que no admiten división, confiriendo a cada condómino un derecho de propiedad exclusivo sobre la unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con los demás condóminos, respecto de las áreas o instalaciones comunes[footnoteRef:10]. El régimen de propiedad en condominio se constituirá[footnoteRef:11]: [10:  Artículo 4, Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México.]  [11:  Artículo 5, Ídem.] 

I. Cuando los diferentes pisos, departamentos, viviendas, locales, áreas o naves de que conste un inmueble, o que hubieran sido construidos dentro de un inmueble con partes de uso común pertenezcan a distintos propietarios o siendo del mismo propietario, se les dé un uso diferente o privado a cada uno; 
II. Cuando los diferentes pisos departamentos, viviendas, locales, áreas o naves que se construyan dentro de un inmueble, y que cuente éste con elementos comunes e indivisibles, cuya propiedad privada se reserve en los términos del artículo anterior, se destinen a la enajenación de personas distintas; 
III. Cuando el propietario o propietarios de un inmueble lo dividan en diferentes pisos, departamentos, viviendas, locales, áreas o naves, y que entre otros le dé un uso habitacional, de abasto, comercio o servicios, industrial o agroindustrial o mixtos, para enajenarlos a distintas personas, siempre que exista un elemento común de propiedad privada indivisible;
IV. Por disposición testamentaria, siempre que se ajuste a las normas de desarrollo urbano aplicables; o
V. Derivado de la partición de una copropiedad, cuando de la misma se generen dos o más unidades de propiedad exclusiva, que compartan áreas e instalaciones comunes.

51. Por su parte, el artículo 16 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, establece que los condóminos tendrán los siguientes derechos:
I. Contar con el respeto de los demás condóminos sobre su unidad de propiedad exclusiva; 
II. Participar con voz y voto en las asambleas de condóminos;
III. Usar y disfrutar en igualdad de circunstancias y en forma ordenada, las áreas de uso común del condominio; 
IV. Formar parte de la administración y de la mesa directiva del condominio; 
V. Solicitar a la administración y a la mesa directiva información respecto al estado que guardan los fondos de mantenimiento y administración y de reserva; 
VI. Acudir ante las mesas de arbitraje a efecto de excusarse del pago de cuotas, cuando éstas no sean fijadas en asamblea por mayoría de los condóminos o se demuestre que resultan excesivas para el fin que se pretenden destinar; 
VII. Acudir a las mesas de arbitraje a solicitar su intervención por violaciones a la Ley, o al Reglamento Interior del Condominio, por autoridades o particulares.

52. Ahora bien, por cuanto hace a los mecanismos de administración de un condominio, existirán las asambleas, las cuales tendrán, entre otras, las siguientes facultades[footnoteRef:12]: [12:  Artículo 29, Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México.] 

a) Nombrar y remover al administrador o al comité de administración en los términos del reglamento interior del condominio, excepto al que funja el primer año, que será designado por quienes otorguen la escritura constitutiva del condominio;
b) Revisar y, en su caso, aprobar el estado de cuenta semestral que presente el administrador o el comité de administración;
c) Promover lo que proceda ante las autoridades competentes, cuando el administrador o comité de administración infrinja las disposiciones de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, del reglamento interior del condominio, la escritura constitutiva y cualesquiera disposiciones legales aplicables;
d) Establecer los medios y las medidas para la seguridad y vigilancia del condominio, así como la forma en que deberán participar los condóminos, incluyendo las cuotas o aportaciones en numerario que deberá cubrir cada uno de los condóminos; 
e) Crear, aprobar, modificar y protocolizar el Reglamento Interior del Condominio; 
f) Modificar la escritura constitutiva del condominio, en los casos y condiciones que prevean las disposiciones legales aplicables, siempre y cuando sea manifiesta la voluntad de todos los condóminos. 
g) Nombrar y remover un representante por manzana, lote, cerrada, privada, claustro o piso, según corresponda.

53. Los condominios serán administrados por un Comité de Administración, o un único Administrador que designará la Asamblea General, por el tiempo que ésta determine, salvo cuando la designación recaiga en un condómino, en cuyo caso durará en el cargo de uno a tres años, según lo disponga la Asamblea[footnoteRef:13]. [13:  Artículo 30, Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México.] 


54. En el caso de que se opte por un administrador, éste podrá ser o no alguno de los condóminos. Por otro lado, si la administración recae en un Comité, éste tomará sus resoluciones por acuerdo de, por lo menos, las dos terceras partes de sus miembros; en caso de desacuerdo, someterá el asunto a la Asamblea[footnoteRef:14]. [14:  Ibídem.] 


55. Cuando el condominio esté constituido por sesenta o más unidades de propiedad exclusiva, se podrá elegir, por lote o por manzana, un Comité de Administración o Administrador, quien establecerá las cuotas o aportaciones con base al valor comercial del inmueble tomado al día de la determinación y no podrán éstas exceder del 1% del valor de este. Si el pago de las cuotas o aportaciones se divide en mensualidades, éstas habrán de cubrirse por adelantado. El monto de los fondos se integrará en proporción al valor de cada unidad de propiedad exclusiva, según lo establecido en la escritura constitutiva[footnoteRef:15]. [15:  Ibídem.] 


56. De acuerdo con el artículo 31 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, al Administrador o Comité de Administración, le corresponderá la atención de, entre otros, los siguientes asuntos:

“Artículo 31.- Corresponde al administrador o al comité de administración:
(…)
III. Recabar y conservar los libros y la documentación relacionada con el condominio, los que en todo tiempo podrán ser consultados por los condóminos; 
IV. Ejecutar los acuerdos de la asamblea, salvo que ésta designe a otra persona; 
V. Efectuar los gastos de mantenimiento y administración del condominio, con cargo al fondo correspondiente, en los términos del reglamento interior del condominio; 
VI. Recabar las aportaciones de los condóminos para los fondos de mantenimiento y administración y reserva, debiendo otorgar el recibo correspondiente, así como entregar bimestralmente a cada condómino el estado de cuenta del condominio;
(…)”
(Énfasis añadido)

57. Ahora bien, a fin de asegurar que el Administrador o el Comité de Administración cumplan con sus obligaciones, cada condominio contará con una Mesa Directiva, la cual se nombrará anualmente por la Asamblea y estará integrada de tres a cinco condóminos, los cuales fungirán como Presidente Contralor, Secretario y, en su caso, Vocales, y tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones[footnoteRef:16]: [16:  Artículo 33, Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México.] 

I. Verificar que el Administrador o Comité de Administración cumpla los acuerdos de la Asamblea General; 
II. Determinar lo procedente en caso de incumplimiento por parte del Administrador o Comité de Administración; 
III. Verificar los estados de cuenta que debe rendir el administrador o comité de administración ante la asamblea y, en su caso, dar cuenta a ésta de las observaciones encontradas; 
IV. Coadyuvar con el Administrador o Comité de Administración del condominio a fomentar entre los condóminos el respeto y conservación de las áreas comunes, así como el cumplimiento de las obligaciones económicas y aportaciones que fije la asamblea; 
V. Llevar un libro de actas en el que constarán los acuerdos tomados en las asambleas, que tendrá a la vista de los condóminos y de los acreedores registrados en el mismo, debiendo informarles por escrito a cada uno de los condóminos, las resoluciones que adopte la asamblea.

58. Así las cosas, podemos advertir que el régimen de propiedad en condominio contará con mecanismos de regulación, administración y representación social para la toma de decisiones y financiamiento que afecten la conservación y servicios -no públicos- dentro de un condominio; tal es el caso de las Asambleas, las cuales, consistirán en la reunión organizada de la mayoría de los vecinos condóminos en los que se discutirán y aprobarán asuntos de competencia general; por otro lado, también contarán con un Administrador o Comité de Administración, el cual fungirá como el representante general de los condóminos y tendrá entre sus obligaciones el ejecutar los acuerdos establecidos en las asambleas, recabar las cuotas de los condóminos (establecidas previamente en las asambleas), efectuar los gastos de mantenimiento y administración del condominio a los que haya lugar y, más importante aún, recabar y conservar los libros y la documentación relacionada con el condominio, los que en todo tiempo podrán ser consultados por los condóminos.
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59. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

60. Asimismo, es de señalar que para actualizar el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o, dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas y alegatos; como se refiriera en párrafos anteriores.

61. En ese orden de ideas el articulo 192 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)”

62. Por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

63. Por otra parte, la doctrina establece que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”

64. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

65. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:
a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
b) Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular.

66. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

67. En el presente asunto y, como fuera demostrado en párrafos previos, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a este Órgano Garante en vía de informe justificadi, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

68. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto quedará sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

69. Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir posteriormente, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

70. Finalmente, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Órgano Garante.
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71. Luego de analizar el contenido del informe justificado presentado por el SUJETO OBLIGADO, se determinó que éste lograba fundar y motivar las razones por las que la información solicitada no había sido generada, poseía o administrada por el Ayuntamiento de Calimaya, pues, en síntesis, no se pueden emitir licencias o concesiones en favor de particulares respecto de bienes de uso público. Aunado a lo anterior, se presentó al particular un breve estudio de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, a modo de robustecer la orientación presentada por el SUJETO OBLIGADO, igualmente, a través de su informe justificado.

72. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 06213/INFOEM/IP/RR/2021 y 06214/INFOEM/IP/RR/2021, que han sido materia del presente fallo.

73. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791][bookmark: _Toc95931769]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión acumulados número 06213/INFOEM/IP/RR/2021 y 06214/INFOEM/IP/RR/2021 porque, al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk96506827]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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